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INTRODUCCIÓN

Tradicionalmente en Bogotá y particularmente en las últimas décadas, las decisiones sobre intervenciones urbanísticas en el territorio del Distrito Capital, han estado dadas por los instrumentos de planeación general de la ciudad definidos en el nivel urbano y las necesidades o condiciones de los barrios que componen el tejido urbano en el nivel vecinal.

Estas dos situaciones extremas, sin considerar instrumentos de planeamiento que medien entre las decisiones adoptadas, han dejado consecuencias como la desarticulación de la ciudad y una serie de dificultades para la organización del tejido urbano, así como la pérdida de identidad de la comunidad con su entorno inmediato en el nivel zonal.

Frente al desconocimiento de la escala zonal en la planificación territorio, el POT propuso y adoptó una nueva estrategia de planeación y gestión urbana, que da cuenta de los elementos determinantes de la estructura de la ciudad en el nivel zonal y permite precisar las decisiones de planeamiento en armonía con las directrices generales de la ciudad y las condiciones específicas de cada zona urbana, en aspectos tales como: los equipamientos, las vías, los espacios libres y demás sistemas generales de escala intermedia.

Se trata de avanzar en el proceso de descentralización de la ciudad y alcanzar el propósito de construir una nueva estructura zonal, donde se conjugue la acción coordinada de la administración y los particulares, para recualificar, reestructurar y equilibrar el territorio, en especial la periferia infradotada, con acciones urbanísticas encaminadas a jerarquizar y encauzar las actuaciones sobre el territorio, para generar o consolidar el papel que deben cumplir de cara a las directrices del modelo de ordenamiento territorial.

Las consideraciones anteriores llevaron a la necesidad de identificar un ámbito espacial de operación, definido por sectores urbanos donde se pudieran especificar, concretar y adecuar las actuaciones y programas estructurantes del POT, con respuestas y tratamientos acordes a sus condiciones específicas.

Se definieron zonas homogéneas que comprendieran unidades territoriales determinadas por conjuntos de barrios o sectores urbanos con las siguientes características

•
Homogeneidad en cuanto a usos, morfología o desarrollo histórico.

•
Integración espacial y/o funcional

Así mismo, esta definición tuvo como soporte los estudios realizados por la Administración Distrital durante los años 1997 y 1998
, que se complementaron con los siguientes criterios provenientes de los lineamientos del POT:

•
El soporte físico natural

•
La estructura de las piezas urbanas

•
La malla vial arterial

•
La morfología urbana

•
La delimitación de barrios catastrales y desarrollos urbanísticos

•
La distribución de usos urbanos

•
Los equipamientos urbanos

•
La estratificación

•
La división político — Administrativa por localidades.

El análisis de este conjunto de variables físicas y socioeconómicas permitió caracterizar 117 unidades territoriales distribuidas en el suelo urbano y en el suelo de expansión urbana del Distrito Capital, denominadas Unidades de Planeamiento Zonal —UPZ — las cuales fueron incorporadas como parte de los instrumentos de gestión urbana del POT en el Decreto 619 del 28 de julio de 2000 y adoptadas en el plano oficial No. 27.

Las UPZ son instrumentos de gestión urbana previstos en el POT para abordar el planeamiento de escala intermedia en el territorio distrital, que posibilita una adecuada articulación y precisión entre las directrices generales adoptadas en el modelo de ordenamiento territorial y la planificación y gestión zonal y vecinal.

Los objetivos primordiales de este instrumento son:

•
Identificar zonas homogéneas de la ciudad que permitan definir un tratamiento acorde con sus condiciones.

•
Especificar y adecuar cada uno de los Programas estructurantes previstos en el POT, entre otros el de vivienda en el subprograma de Mejoramiento Integral.

•
Orientar las acciones concretas del sector público y privado y racionalizar la inversión.

•
Definir pautas y criterios para la ubicación de componentes sectoriales en el marco de las políticas y directrices del POT, a partir de identificar las deficiencias de cada una de las zonas y sus prioridades de desarrollo, en aspectos tales como: vías de carácter secundario, equipamientos locales y zonales, inversión en el espacio público, mejoramiento de barrios e infraestructura.

•
Facilitar la participación de la comunidad, fortalecer sus sentido de pertenencia y la coexistencia de todos los habitantes en un territorio común.

Una vez efectuado el recuento de cómo nacieron las UPZ y sus principales características, veremos a continuación como éste instrumento unido a la información catastral, proporciona una información muy valiosa, pues reúne la parte normativa sobre los usos del suelo con la parte real de la actual ocupación del territorio, observándose posible conflictos de usos del suelo en el distrito capital como también las compatibilidades deseadas en el ordenamiento de una ciudad como Bogotá.

El catastro principalmente el del Distrito Capital, ha tenido en cuenta en los últimos años la normatividad como una variable fundamental dentro de los estudios de zonas homogéneas físicas urbanas.

Fue a partir de 1990, cuando el autor, en calidad de asesor del IGAC ante el Departamento Administrativo de Catastro Distrital, conjuntamente con funcionarios de ésta última entidad, conformaron las variables para el diseño de las Zonas Homogéneas Físicas Urbanas, dentro de estas sobresalió la variable “Áreas de Actividad” tomada del acuerdo 7 de 1979, era la primera vez en Colombia que para la temática catastral se tomaba una variable normativa de un estatuto del suelo vigente.

Desde 1994 hasta la fecha, el autor dedicado exclusivamente a la academia y fundamentalmente para estos fines, tomó como base el Acuerdo 6 de 1990 y aplicó la Metodología de zonas homogéneas físicas, involucrando la variable “tratamientos urbanísticos”; más tarde en el 2002 el Departamento Administrativo de Catastro Distrital, toma esta variable y la vuelve parte importante para su zonificación física catastral.

A partir del 2002, el autor amplia el concepto de las variables de campo, “SERVICIOS” y “VIAS”, complementando la primera en cuanto a la calidad de la prestación del servicio y la segunda en lo referente a su estado de conservación.

En todos los anteriores CASOS, los diseños propuestos fueron validados directamente en campo, situación que sirvió de base para que el autor efectuara los ajustes necesarios.

Con la entrada en vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá (Acuerdo 619 de 2000), se pudo observar que este instrumento, ofrece la estructura ideal para ser incorporado en el proceso catastral de la Capital, más exactamente como columna vertebral de los diseños de zonas homogéneas físicas urbanas.

De esta manera a partir del Primer Semestre de 2003, el autor, efectúo un diseño de zonas homogéneas físicas urbanas, para el distrito capital, con base en las UPZ establecidas para la ciudad; este estudio propone 11 variables, 6 de carácter normativo y 5 tomadas directamente de campo.

La validación del presente trabajo, estará a cargo de las estudiantes del primer semestre de la Especialización en Avalúos, en la asignatura de Catastro.

Espero que el aporte de tan idóneos actores, contribuyan para mejorar las metodologías, punto neurálgico dentro de los procesos catastrales colombianos.
1.
ZONAS HOMOGÉNEAS FÍSICAS URBANAS PARA EL DISTRITO CAPITAL

Se denomina zonas homogéneas físicas urbanas, aquel espacio geográfico dentro de los perímetros urbanos y de expansión, con características similares en cuanto a las siguientes variables:

1.
Sector normativo

2.
Subsector por liso

3.
Subsector por edificabilidad

4.
Areas de actividad

5.
Tratamientos urbanísticos

6.
Modalidad según tratamiento urbanístico

7.
Destinación económica

8.
Tipo según destinación económica

9.
Servicios Públicos

10.
Vías

II.
Topografía

1.1
PROCEDIMIENTO PARA OBTENER ZONAS HOMOGÉNEAS FÍSICAS URBANAS PARA EL DISTRITO CAPITAL

1.1.1
Actividades Preliminares

Ante todo se debe gestionar ante el departamento administrativo de Planeación Distrital (DAPD) y/o curadurías urbanas la consecución de los planos 1:5000, lo mismo que las respectivas guías de la UPZ en cuestión.

Una vez conseguidos los anteriores documentos, proceda a analizarlos e interpretarlos, pues ello le permitirá tener a detalle un conocimiento normativo de cada una de las U.P.Z. en estudio.

Es Importante resaltar que no se debe tomar la zonificación física como algo mecánico, es decir simplemente la selección de 14 dígitos que componen las 11 variables escogidas, esta zonificación tomada con análisis, brinda la posibilidad de encarar con rigor técnico el inicio de las zonas homogéneas geoeconómicas, paso fundamental para lograr unos avalúos justos y cercanos a la realidad del mercado de la ciudad.

Por otro lado es importante destacar que esta zonificación puede ser utilizada para los estudios de plusvalía, enunciados en la Ley 388 de 1997.

Una vez se tenga la documentación requerida, y el conocimiento claro sobre la normatividad de la U.P.Z en cuestión, proceda a iniciar las siguientes labores:
1.1.2 Actividades de Oficina

Como lo habíamos advertido, el diseño de zonas homogéneas físicas urbanas, para el distrito capital, esta compuesto fundamentalmente por dos grupos de variables a saber:

variables normativas y variables de campo.

1.1.2.1 Variables normativas

Representados por el sector normativo, subsector por uso, subsector por edificabilidad, áreas de actividad, tratamientos urbanísticos y modalidad según tratamiento urbanístico.

Las anteriores variables están representadas por polígonos que fueron definidos directamente por cada uno de los U.P.Z. Definidas para el Distrito Capital, por lo tanto la única actividad que se debe realizar es la de traspasar con gran detalle, cada uno de estos polígonos al plano de trabajo de nuestra zonificación.

Esta actividad es exclusivamente de oficina y se debe tener en cuenta los siguientes pasos:

•
Tenga presente el grado de actualización de la información cartográfica, así como la escala del plano de trabajo, o sea aquel en el cual se va a plasmar todas y cada una de las 11 variables seleccionadas para este estudio.

•
Transfiera la información del polígono ‘sector normativo” que se encuentra en los planos 1:5000 o en las guías de las UPZ en estudio, En este último documento es muy fácil de reconocerlo, pues a parte que cada uno de ellos viene con diferente color, esta representado por un número arábigo.

Como la mayoría de U.P.Z, tiene más de diez sectores normativos, pero menos de

99, quiere decir que para representarlo tomará dos dígitos, así por ejemplo: sector

Normativo 1, se representará en el plano de trabajo como 01, el 2 como 02, el 11

como 11 y así sucesivamente.

Después de realizado el traspaso de cada uno de los polígonos que contienen el “sector normativo”, conjuntamente con los dos dígitos, efectúe un detallado control de calidad de todos y cada uno de ellos, cualquier equivocación al paso de los polígonos puede desvirtuar la información y por ende el avalúo final.

•
Transfiera la información correspondiente al polígono “subsector por uso” al plano de trabajo. Estos polígonos son muy fáciles de detectar, pues son subdivisiones del polígono “sector normativo” y están representado por números romanos.


Como existe la posibilidad que sectores normativos, contengan más de 10 y menos de 99, subsectores por uso para efectos de su codificación dentro del diseño de zonas, serán representados por 2 dígitos a saber:

Para el subsector 1 se codificará 01

Para el subsector IX se codificará 09

Para el subsector XX se codificará 20,

Por otro lado, como también existe la posibilidad de encontrar sectores normativos, que no contengan ningún subsector por uso, simplemente en este caso su codificación será de 00.

Después de realizado el traspaso de cada uno de los polígonos de “subsector por uso” (si existieren), conjuntamente con sus respectivos dígitos, efectúe un detallado control de calidad a dicho traspaso.

•
Transfiera la información correspondiente al polígono “subsector por edificabilidad” (si existieren) al plano de trabajo. Estos polígonos son muy fáciles de detectar pues son subdivisiones del polígono “sector normativo” y están representados por letras mayúsculas.

Como existe la posibilidad que sectores normativos contengan más de 10 y menos de 99, subsectores flor edificabilidad para efectos de su codificación dentro del diseño de zonas, serán representados por 2 dígitos a saber:

Para el subsector A se codificará 01

Para el subsector E se codificará 05

Para el subsector K se codificará 11

Para el subsector Z se codificará 27

Por otra parte, como existe la posibilidad de encontrar sectores normativos, que no contengan ningún subsector por edificabilidad, simplemente su codificación será la

00.

Después de realizado el traspaso de cada uno de los polígonos de subsectores por edificabilidad’, conjuntamente con sus 2 respectivos dígitos, efectué un detallado control de calidad a dicho traspaso.

•
Transfiera la información correspondiente al polígono “áreas de actividad’ al plano de trabajo.

Cada sector normativo al menos contiene un “Área de actividad”, traspase dicha información conjuntamente con el código correspondiente (ver cuadro de zonas homogéneas físicas urbanas para el D.C., columna IV). Una vez terminada esta actividad, efectué un detallado control de calidad a dicho traspaso.

•
Transfiera la información correspondiente al polígono “tratamiento urbanístico” al plano de trabajo.

Cada sector normativo al menos contiene un “tratamiento urbanístico’, traspase dicha información conjuntamente con el código correspondiente (ver cuadro de zonas homogéneas físicas urbanas para el D.C., columna V).

•
Transfiera la información correspondiente al polígono “Modalidad según tratamiento urbanístico” al plano de trabajo.

Cada tratamiento urbanístico al menos contiene una modalidad, traspase dicha información conjuntamente con el código correspondiente (ver cuadro de Zonas Homogéneas Físicas Urbanas para el D.C., Columna VI).

1.1.3
Actividades de Campo

Lleve a campo el plano con la información transferida en oficina y dispóngase a capturar la información proveniente de las variables de campo: destinación económica, tipo, según destinación económica, servicios, vías y topografía.

Recuerde que a estas alturas del trabajo, se tiene una serie de polígonos de gran mediana y pequeñas áreas, cada uno de ellas contienen hasta el momento 9 dígitos así:

2
  dígitos que tienen que ver con el número del sector normativo

2
  dígitos que tienen que ver con el subsector por uso

2
dígitos que tiene que ver con el subsector por edificabilidad

1
dígito que representa el área de actividad

1  dígito que representa el tratamiento urbanístico en que se encuentra localizado dicho polígono

1
Dígito que representa la modalidad de tratamiento urbanístico dentro de un sector normativo

1.1.3.1

Variables de Campo

Representados por el destino económico, tipo según destino económico, servicios, vías y topografía.

Realice en campo las siguientes actividades:

1. Tome cada uno de los polígonos generados hasta el momento en oficina,
recórralo detalladamente y confróntelos con cada una de las variables de campo: destinación económica, tipo según destinación económica, servicios, vías y topografías.


2.
Una vez obtenidas las 11 variables (14 dígitos) que componen el diseño de los estudios de zonas homogéneas físicas, tenga presente lo siguiente:

Los polígonos generados en oficina, pueden mantener su área una vez se haya involucrado las variables de campo.

Los polígonos generados en oficina, pueden subdividirse aún más por la influencia de las variables de campo.

2. DESCRIPCIÓN DE LAS VARIABLES

2.1
SECTOR NORMATIVO (primera variable -  dos dígitos)

Es el principal polígono dentro de las U.P.Z, en términos generales se considera una zona homogénea normativa en cuanto a áreas de actividad, tratamientos urbanísticos, su codificación original es en números arábigos.

2.2
SUBSECTOR POR USO (segunda variable - dos dígitos)

Este polígono se deriva del polígono mayor, es decir el de sector normativo, nos indica la localización de usos, su escala como también los usos restringidos, su codificación original es en números romanos.

2.3
SUSBSECTOR POR EDIFLCABILIDAD (tercera variable - dos dígitos)

Este polígono se deriva del polígono mayor, es decir el de sector normativo, nos indica el índice máximo de ocupación, índice máximo de conservación, altura máxima permitida, aislamiento laterales, posteriores. Por otra parte nos relacionan los elementos del espacio público, su codificación original es en letras mayúsculas.

Estos polígonos puede o no coincidir con los polígonos del subsector por uso.

2.4
AREAS DE ACTIVIDAD (Cuarta variable -  un dígito)

La asignación de usos a los suelos urbano y de expansión, contempla 7 áreas de actividad, mediante las cuales se establece la destinación de cada zona en función de la estructura urbana propuesta por el modelo territorial:

2.4.1 Area de actividad Residencial

Es la que designa un suelo como lugar de habitación, para proporcionar alojamiento permanente a las personas. Dentro de ella se identificaron las siguientes zonas:

ÁREA DE ACTIVIDAD          ZONAS
                                   APLICACIÓN



      RESIDENCIAL
Residencial Neta
Zonas de uso exclusivo residencial. Se



permite la presencia limitada de comercio



y servicios, sin superar el 5% del área



bruta del sector normativo, siempre y



cuando se localicen en manzanas



comerciales, en centros cívicos y



comerciales y/o en ejes de borde, que ya



tienen presencia de comercio y servicios.


Residencial con zonas
Zonas de uso residencial, en las cuales se

delimitadas de
delimitan las zonas de uso residencial

comercio y servicios
exclusivo y zonas limitadas de comercio y


servicios, localizadas en ejes viales,


manzanas comerciales o centros cívicos y


comerciales, las cuales no pueden ocupar


más del 30% del área bruta del sector


normativo.



Residencial con
Zonas residenciales, en las cuales además

comercio y servicios
de tener zonas delimitadas para comercio

en la vivienda
y servicios en un máximo del 30% del


área bruta del sector normativo, las


unidades vivienda pueden albergar


dentro de la propia estructura


arquitectónica — usos de comercio y


servicios, clasificados como actividad


económica limitada.

2.4.2 
Área de actividad dotacional

Es la que designa un suelo como lugar para la localización de los servicios necesarios para la vida urbana y para garantizar el recreo y esparcimiento de la población, independientemente de su carácter público o privado. Dentro de ella se identificaron las siguientes zonas:


AREA DE
ZONAS
APLICACION

ACTIVIDAD

2.
DOTACIONAL
       Equipamientos Colectivos
Zonas para el desarrollo de instalaciones:









a) Educativas

b)Culturales



c) De salud

d)
De bienestar social



e) De culto

Equipamientos deportivos    Zonas definidas para provisión de


y recreativos
parques  públicos.



Parques
Zonas definidas para la provisión de



parques públicos

Servicios urbanos básicos     Zonas definidas para edificaciones e

instalaciones de servicios relacionados



con:

a) Seguridad ciudadana

b) Defensa y justicia

e) Abastecimiento de alimentos

d) Recintos feriales

e) Cementerios y servicios funerarios

f) Servicios de la administración pública

g) Servicios públicos y de transporte
2.4.3
Area de Actividad comercio y servicios

Es la que designa un suelo para la localización de establecimientos que ofrecen bienes en diferentes escalas, así como servicios a empresas y personas.

   ÁREA DE ACTIVIDAD

ZONAS


APLICACION

3.
COMERCIO Y SERVICIOS
1. De servicios empresariales
Zonas para centros de negocios y 

 








oficinas de escala metropolitana.






2. De servicios empresariales e
Zona para centros de negocios, oficinas 






    Industriales


de escala metropolitana e industrias con 










Baja ocupación (industria jardín).




3. Especial de servicios

Sectores de conservación que permiten 








servicios seleccionados a empresas y 









personas con baja afluencia de público​.




4. De servicios al automóvil
Zonas de servicios relativos al 








mantenimiento, reparación y suministro








de insumos a vehículos.




5. De comercio cualificado
Zonas y ejes consolidados de escala








metropolitana y urbana, conformados 








por establecimientos comerciales de








venta al detal.


6. De comercio aglomerado
Zonas conformadas por establecimientos






de comercio y servicios varios, en 






proceso de consolidación.


7. Comercio pesado

Zonas de comercio mayorista y venta de 






insumos para la industria y materiales de 






construcción a gran escala.


8. Grandes superficies 

Zonas conformadas por grandes 


    comerciales


establecimientos existentes, 






especializados en comercio y servicios a 






escala metropolitana.

2.4.4 
Area de actividad central

Es la que designa el suelo del Centro Tradicional de la ciudad y de los núcleos fundacionales de los municipios anexados, para la localización de actividades que responden a las funciones de carácter central que cumplen dentro del modelo de ordenamiento territorial. Allí conviven usos de vivienda, comercio, servicios y dotacionales, configurando sectores específicos. Se identificaron las siguientes zonas:


AREA DE
ZONA
APLICACION

ACTIVIDAD

1.    CENTRO
Zonas conformadas por los sectores de la


4.
CENTRAL
       TRADICIONAL

Candelaria, Las Cruces, Belén, Santa Bárbara,





Santa Inés, La Capuchina. La Alameda, Las





Nieves y la Veracruz.





 2.    NUCLEOS 

Zonas conformadas por los sectores de



    FUNDACIONALES
Usaquén, Suba, Engativa, Fontibón, Bosa y





Usme.

2.4.5 Area Urbana Integral

Es la que designa un suelo urbano y/o de ocupación para proyectos urbanísticos de planeación unitaria que combinen armónicamente zonas de vivienda, zonas de comercio y servicios, zonas de industria y zonas dotacionales, en concordancia con el modelo de ordenamiento territorial previsto para las diferentes piezas. Requiere para su desarrollo de un plan Parcial.


AREA DE
ZONA
APLICACION


ACTIVIDAD


5.
URBANA INTEGRAL    1.
Residencial
Zonas caracterizadas por el uso de vivienda y




ocupación complementarias. Los usos




diferentes de la vivienda no podrán superar el




25% del área útil del plan parcial.




2.
Múltiple
Zonas en las que se permiten una ocupación




libre de vivienda, comercio y servicios,




industria y dotacionales.

3. Industrial y de servicios
Zonas para centros de negocios, oficinas de escala metropolitana e industrias con baja





ocupación (industria jardín).
2.4.6
 Area de actividad industrial

Es aquella en la que se permite la localización de establecimientos dedicados a la producción, elaboración, fabricación, preparación, recuperación, reproducción, ensamblaje, construcción, reparación, transformación, tratamiento y manipulación de materias primas, para producir bienes o productos materiales.

    AREA DE
ZONA
APLICACION


ACTIVIDAD
6.  INDUSTRIAL

Industrial

Zonas señaladas en el plano de áreas de actividad

2.4.7
 Area de actividad minera

Son las áreas donde se encuentran las minas de materia prima, arcilla, arenas, recebos y en general los agregados pétreos, utilizados en la producción de materiales para la industria de la construcción.

Se establecen dos categorías de áreas de actividad minera:

1.  Parques Minero Industriales. Corresponden a zonas de explotación minera que tendrán un manejo especial y concertado, en relación con los aspectos de planificación de la actividad minera y de sus industrias derivadas, de control ambiental, de operación, la cual se basará en principios de ecoeficiencia y de 
usos futuros de sus predios. Los parques posibilitarán la integración de licencias mineras para lograr una mayor racionalidad y coherencia en el desarrollo de los frentes de explotación, rehabilitación y construcción urbana, y permitirán crear espacios físicos adecuados para las industrias derivadas de tal actividad, las cuales requieren estar cerca de las fuentes de materiales.

Los parques Minero industriales corresponden a las siguientes zonas.

a.
Zona XII: Parque Minero Industrial del Mochuelo, se identifica en el componente rural del P.O.T.

h.
Zona XII; Parque minero industrial del Tunjuelito, es un parque de carácter transicional atendiendo al tiempo de duración de las licencias mineras en la zona.

2.
Areas de suspensión de actividad minera: de recuperación morfológica, paisajística, ambiental y urbanística, de conformidad con los requerimientos de las autoridades ambientales y urbanísticas, para ser utilizados en usos urbanos. Estas son:

a.
Zona 1. Localidad Ciudad Bolívar: identificada por los Barrios Sierra Morena y Galicia.

h.
Zona II. Localidad Ciudad Bolívar: contigua a los Barrios Bella Flor, El Paraíso, Mirador, Marandú y Candelaria La Nueva, Casa de Teja, Quiba Baja, Mochuelo, Villa de los Alpes.

c.
Zona 111. Localidad de Tunjuelito; contigua al Río Tunjuelito y por el Batallón de Artillería.

d.
Zona IV, Localidad de Usme: contigua al Río Tunjuelito y los barios Granada y Monteblanco.

e.
Zona V. Localidad de Usme: contigua a los barrios La Fiscala, Alaska y Santa Marta.

f.
Zona VI. Localidad de San Cristóbal: contigua al Cerro de Juan Rey.

g.
Zona VII. Localidad de San Cristóbal: contigua a los barrios Los Alpes. San Blas y El Triunfo.

h.
Zona VIII. Localidad de Santa Fe: contigua al barrio El Dorado. Zona IX, Localidad de Usaquén; contigua a los barrios Soratama, Bella Vista, El Codito y Santa Cecilia.

y
Zona X. Localidad Rafael Uribe Uribe; contigua al barrio Marco Fidel Suárez.

k.
Zona XI. Localidad de Rafael Uribe: contigua al barrio Molinos.

2.5
TRATAMIENTO URBANISTICO (Quinta variable — un dígito)

Los tratamientos orientan las intervenciones que se pueden realizar en e] territorio, el espacio público y las edificaciones, mediante respuestas diferenciadas para cada condición existente, como resultado de la valoración de las características físicas de cada zona y su función en el modelo territorial, con los propósitos de consolidar, mantener, revitalizar, mejorar y generar espacios adecuados para el desenvolvimiento de as funciones de la ciudad.

Cada uno de los tratamientos se aplica en áreas delimitadas de la ciudad mediante su determinación en el plano oficial de tratamientos y puede desarrollarse en diferentes modalidades que permite regular adecuadamente las diferentes situaciones del desarrollo urbano.

Se establecen los siguientes tratamientos urbanísticos.

2.5.1
El Tratamiento de Desarrollo

Es aquel que se aplica a predios urbanizables, localizados en suelo urbano o de expansión, mediante Plan parcial previo al proceso de urbanización.

Se entiende por predios urbanizables aquellos pertenecientes al suelo urbano o de expansión, que no han adelantado un proceso de urbanización y que pueden ser desarrollados urbanisticamente, dentro del marco de la normal extensión de redes según programación de las entidades responsables de su prestación. FI desarrollo urbanístico se adelanta mediante el proceso de urbanización, consistente en el conjunto de actuaciones tendientes a dotar un predio urbanizable de las infraestructuras y dotaciones que lo hagan apto para el proceso de desarrollo por construcción, así como la cesión al Distrito Capital del espacio público generado dentro de dicho proceso.

2.5.2 Tratamiento de Consolidación

El tratamiento de consolidación regula la transformación de las estructuras urbanas de la ciudad desarrollada, garantizando coherencia entre la intensidad de uso del suelo y el sistema de espacio público existente o planeado.

2.5.3 Tratamiento de Renovación urbana

Es aquel que busca la transformación de zonas desarrolladas de la ciudad que tienen condiciones de subutilización de las estructuras físicas existentes, para aprovechar al máximo su potencial de desarrollo. Estas zonas se encuentran en una de las siguientes situaciones: 

1)  Deterioro ambiental, físico o social; conflicto funcional interno o con el sector inmediato; 

2)  Potencial estratégico de desarrollo de conformidad con el modelo de ordenamiento adoptado por el P.O.T.

2.5.4
Tratamiento de Conservación

El tratamiento de conservación tiene por objetivo proteger el patrimonio construido de la ciudad, para asegurar su preservación involucrándolo a la dinámica y a las exigencias del desarrollo urbano, para que sea posible su disfrute como bien de interés cultural y permanezca como símbolo de identidad para sus habitantes.

2.5.5
Tratamiento de Mejoramiento Integral

Es aquel que rige las actuaciones de planeamiento para la regularización de los asentamientos humanos de origen informal, para su conveniente integración a la estructura de la ciudad, de conformidad con las directrices establecidas en el Modelo de Ordenamiento Territorial.

2.6
MODALIDAD SEGÚN TRATAMIENTO URBANÍSTICO (Sexta variable un dígito)

Esta variable es una subdivisión de la variable anterior, para zonas urbanas y de expansión se da según la característica del tratamiento urbanístico correspondiente a cada una de las U.P.Z.

2.6.1
Modalidad en tratamiento de desarrollo

Las modalidades y áreas de aplicación del tratamiento de desarrollo son las siguientes:


MODALIDAD




AREA DE APLICACIÓN


1.
DESARROLLO POR
Se aplica a los predios localizados al interior del perímetro urbano o de la 


URBANIZACIÓN

zona de expansión urbana donde no existen aún condiciones para el uso 






urbano, o a terrenos que no hayan realizado las cesiones de espacio público o 






que no hayan construido la infraestructura aunque sean objeto de otros 






tratamientos, una vez que el urbanizador entregue los terrenos de cesión y las 






correspondientes a las afectaciones impuestas y construye las obras 






necesarias y los equipamientos comunales exigidos, los predios pasan a ser 






“urbanizados” y se convierte en predios edificables.
2.       DESARROLLO POR
Se aplica entonces a lotes edificables no edificados y

      CONSTRUCCIÓN
consiste en el levantamiento de las edificaciones para



los diferentes usos permitidos en el área, para lo cual



se debe tener en cuenta normas sobre volumetría,



equipamiento, estacionamientos, elementos



arquitectónicos, redes y equipos, especificaciones



técnicas, regímenes de copropiedad capacidad y



trámites.

2.6.2
Modalidad en tratamiento de Consolidación

Las modalidades y áreas de aplicación del Tratamiento de Consolidación son las siguientes:


MODALIDAD

ÁREAS DE APLICACIÓN
1.
Urbanística
Urbanizaciones, agrupaciones, conjuntos o proyectos de


vivienda en serie, que mantiene sus características urbanas y


ambientales y deben conservarlas como orientadoras de su


desarrollo.


2.
Con densificación
Barrios que presentan calidad urbana o ambiental, cuyos
      moderada
predios son susceptibles de una densificación respetuosa de las


características urbanísticas existentes.


3.
 Con cambio de
Zonas y/o ejes viales donde se ha generado un proceso de
        patrón.
cambio, modificando irreversiblemente las condiciones del


modelo original, en los cuales es necesario ajustar los patrones


normativos de construcción.
4.
De sectores urbanos
Zonas industriales y dotacionales existentes con fundamento
         especiales
en normas especiales que deben asegurar y recuperar sus


condiciones como espacios adecuados a tales usos.

2.6.3
Modalidad en tratamiento de renovación urbana

El tratamiento de renovación urbana tendrá las siguientes modalidades para las diferentes áreas de aplicación:

MODALIDADES

ÁREAS DE APLICACION

1.
De redesarrollo

Sectores donde se requiere un reordenamiento para generar un nuevo espacio 






urbano, con sustitución total o parcial de los sistemas generales, del espacio 






edificado, e introducción de nuevos usos con un aprovechamiento 






constructivo más alto, generando el espacio público requerido.

2.    De reactivación
Sectores donde se requiere la habilitación y mejoramiento parcial del espacio público con sustitución parcial y paulatina del espacio edificado. Incluye intensificación en la utilización del suelo y de las condiciones de edificabilidad (ocupación y construcción).
2.6.4
Modalidad en tratamiento de conservación

El tratamiento de conservación tendrá las siguientes modalidades:


MODALIDAD

ÁREAS DE APLICACIÓN

1. SECTORES DE INTERES 
           1.1 Sectores Antiguos: Se aplica al sector oriental Centro    

    CULTURAL 


           Tradicional de la ciudad, que incluye el Centro Histórico

declarado Monumento Nacional. También se aplica a los núcleos fundacionales de los municipios anexados:

Usaquén, Suba, Engativa, Fontibón, Rosa y Usme.

1.2 Sectores con desarrollo individual: Se aplica a barrios formados por la construcción individual de los predios y que conservan una unidad formal valiosa y representativa del desarrollo histórico de la ciudad, con valores arquitectónicos, urbanísticos y ambientales.

1.3 Sectores con vivienda en serie, agrupaciones o conjunto: se aplica a barrios o sectores de casas o edificios singulares de vivienda, construidos por una misma gestión, que poseen valores arquitectónicos, urbanísticos y ambientales y son representativos de determinada época del desarrollo de la ciudad.

2.
INMUEBLES DE INTERES           2.1 Inmuebles localizados en áreas consolidadas: se 

        CULTURAL

           aplica a inmuebles de interés cultural localizados fuera de

los sectores con tratamiento de conservación, que por sus valores arquitectónicos, artísticos o histéricos merecen ser conservados. Incluye también los monumentos Nacionales o Bienes de Interés Cultural del Ambito Nacional.

2.2 Inmuebles localizados en áreas no consolidadas: Se aplica a inmuebles de interés cultural que se encuentran aislados de contextos consolidados, localizados en el territorio del Distrito Capital y que poseen valores arquitectónicos, artísticos y ambientales. Incluye también los Monumentos Nacionales o Bienes de Interés Cultural del Ambito Nacional.

3.    MONUMENTOS
Se aplica a los monumentos conmemorativos y obras de

CONMEMORATIVOS
      Y arte, localizados en el espacio público del Distrito

OBJETOS ARTÍSTICOS
Capital, que por conmemorar hechos de la historia de la ciudad o por 



sus valores artísticos o históricos, merecen

ser conservados. Incluye también los Monumentos Nacionales o Bienes de Interés Cultural del Ambito Nacional.



4.
CAMINOS HISTORICOS
Se aplica a los caminos reales, caminos de herradura y



senderos localizados en el Distrito Capital, generalmente



en el área rural.
2.6.5 Modalidad en Tratamiento de Mejoramiento Integral

MODALIDADES

APLICACION

De intervención
Sectores que requieren generar condiciones de

reestructurante
accesibilidad,
dotación
de
equipamientos
e

infraestructuras de escala urbana o zonal, mediante


proyectos
específicos
que
integren
varias

intervenciones y acciones sectoriales.

De intervención
Sectores que requieren completar y/o corregir las complementaria 
deficiencias urbanísticas, mediante la continuación de

procesos ya iniciados que apuntan a construir y

cualificar el espacio público, las dotaciones y las

infraestructuras locales.

Las anteriores modalidades se asignarán en cada sector normativo en las respectivas reglamentarias con fundamento en las Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ), que los contengan.

2.7 DESTINACIÓN ECONÓMICA (séptima variable - un dígito)

Es la actividad económica predominante de la zona. Dentro de ésta clasificación se presentan los siguientes destinos económicos:

Residencial

Comercial

Industrial

Institucional o Potencial

Predios no edificados

2.7.1 Zona Residencial

Es la zona o espacio cuyas edificaciones tienen como función arquitectónica y ambiental principal, el de dar albergue en forma adecuada a personas. Esta destinación presenta des modalidades de edificación; propiedad individual unifamilíar y en propiedad horizontal.

2.7.2 Zona Residencial

Es la zona o espacio cuyas edificaciones tienen como función arquitectónica y ambiental principal, el de dar albergue en forma adecuada a personas. Esta destinación presenta dos modalidades de edificación: propiedad individual unifamiliar y en propiedad horizontal.

2.7.3 Zona Comercial

Es el espacio cuyas edificaciones están dedicadas a la compraventa de bienes y/o servicios (almacenes, centros comerciales, oficinas, hoteles, consultorios, hospitales. etc), también puede darse e modalidad de propiedad independiente o en propiedad horizontal.

2.7.4 Zona Industrial

Es el espacio urbano en cuyas edificaciones se desarrollan actividades de explotación, transformación o ensamblaje de materias primas.

2.7.5 Zona Institucional o dotacional

Es el espacio urbano construido destinado a la prestación de servicios sociales. (Colegios, universidades, casas de culto, cementerios, instalaciones militares, hospitales, etc).

2.7.6
Zonas de predios sin edificar

Espacio urbano sin construir, comprende predios urbanizables no urbanizados, no urbanizables y predios oficiales no construidos, además entran los predios urbanizados no edificados.

2.8
TIPO SEGUN DESTINACIÓN ECONÓMICA <Octava Variable – un dígito)

Esta variable es una subdivisión de la variable anterior, para zonas urbanas construidas la subdivisión se da según el tipo de construcción en que se desarrolla la actividad económica.

2.8.1
Tipo en Zona residencial

Corresponde a la tipificación de la vivienda, el cual define el tipo predominante en cada zona, con un puntaje determinado dentro de un rango llamado tipo y que tiene sus aproximaciones pero también sus diferencias con el denominado estrato socioeconómico.

De acuerdo con las características de las edificaciones en las cuales se desarrolla y el régimen de propiedad de las mismas se identificaron las siguientes modalidades de uso residencial, para efectos de su reglamentación:

•
Vivienda unifamiliar: Corresponde al desarrollo residencial en el cual un lote de terreno está ocupado por una unidad predial destinada a dicho uso y que no comparte con los demás inmuebles de la zona ningún tipo de área o servicio comunal de carácter privado.

•
Vivienda bifamiliar y trifamiliar: Corresponde al desarrollo residencial en el cual un lote de terreno está ocupado por dos o tres unidades prediales que comparten en común y proindiviso la propiedad del terreno, así como elementos de la edificación y áreas de acceso y aislamientos y cuentan con reglamentos de propiedad horizontal o de copropiedad.

•
Vivienda multifamiliar: Corresponde a edificaciones desarrolladas sobre un lote de terreno que comprende más de tres unidades prediales independientes, generalmente en edificios de varios pisos.

Este tipo de desarrollo prevé áreas y servicios comunales dentro de los edificios, cuya propiedad y utilización privadas se definen en reglamentos de propiedad horizontal.

•
Agrupaciones o conjuntos: Son desarrollos residenciales conformados por varias edificaciones constitutivas de unidades de vivienda unifamiliar, bifamiliar o multifamiliar, que comparten, además de las estructuras o áreas comunales privadas de cada edificación, o sea las de su propio régimen de comunidad, zonas y servicios comunes a toda la agrupación o conjunto, como vías privadas, zonas de estacionamiento, zonas verdes, muros de cerramiento, porterías, etc.

•
Vivienda compartida: Está constituida por edificaciones que albergan espacios aptos como unidades de vivienda, que no están segregados predialmente ni sometidos a régimen de propiedad horizontal o de copropiedad, a pesar de compartir áreas y servicios.

La tipificación de la vivienda se da para todas las modalidades de uso residencial vistas anteriormente y se clasifican de la siguiente manera:


CODIGO
TIPIFICACION
PUNTÁJE


1
BAJO-BAJO
0-10

2
  BAJO
11-28


3
MEDIO-BAJO
29-46

4
  MEDIO
47-64

5
MEDIO-ALTO
65-82

6
  ALTO
83-lOO
2.8.2
Tipo en zona comercial

De acuerdo con su cobertura territorial y para efectos de establecer sus características generales e impacto y definir criterios de manejo, se distinguen tres tipos de comercio as y

- Cobertura local

- Cobertura zonal

-Cobertura Metropolitana

2.8.2.1
Cobertura Local

Corresponde a la venta de bienes y servicios de consumo doméstico requeridos por la comunidad de residentes de un sector.

Presenta dos modalidades principales de desarrollo: en áreas o espacios de edificaciones residenciales que fueron destinadas al uso comercial sin adecuaciones físicas importantes, ni del espacio mismo, ni del resto de la vivienda que se mantiene como tal; o en establecimientos situados en edificaciones multifamiliares o en manzanas o en centros comerciales de las urbanizaciones.

Presenta las siguientes características principales, entre otras:

-
Venta de bienes de primera necesidad que no requiere zonas especiales de exhibición y bodegaje, y venta de servicios de primera necesidad.

-
Abastecimiento mediante vehículos pequeños o medianos que no requieren zonas especializadas para cargue y descargue ni vías de acceso de gran magnitud.

-     Poca o ninguna generación de empleo. 

-
Los usuarios acceden a pie por lo general y su permanencia en el establecimiento suele ser corta. Por lo tanto no se advierten mayores exigencias de establecimiento de vehículos automotores.

-
Tiene horarios laborales y de atención al público diurno, sin influencia concentrada en horas, días o temporadas.

-
No requiere servicios de infraestructura especiales ni adicionales a los previstos para una zona residencial.

-
No requiere gran especialización de las edificaciones ni del espacio púhhco en el cual se ubican.

-
No requiere ni genera usos complementarios

Por sus características generales se considera un comercio bajo impacto, que por lo tanto puede aparecer mezclado con cualquier tipo de uso principal.

Predios comerciales locales: Se consideran predios comerciales locales los que tengan destinado al comercio un área igual o menor a cien (100) metros cuadrados, incluidos los anexos necesarios tales como cuartos de depósito, en los cuales se vendan bienes o servicios de consumo doméstico requeridos por la comunidad de residentes de un sector de la ciudad, que no necesiten de adecuaciones especiales de bodegaje ni de infraestructuras especiales diferentes a las utilizadas para la corriente exhibición de la mercancía, como por ejemplo:

-
Venta de artículos y comestibles de primera necesidad, tales como tiendas de barrio, fruterías, panaderías, productos lácteos, expendio de carnes y pescado, salsamentaria, bebidas no alcohólicas, y similares, siempre y cuando no sean supermercados.

-
Venta de artículos varios de consumo doméstico tales como droguerías, cigarrerías y papelerías.

-
Servicios personales tales como sastrerías, modisterias, peluquerías, salón de belleza, agencias de lavandería y tintorerías, remontadoras de calzado y similares.

-
Servicios alimenticios al detal, tales como cafeterías y similares.

2.8.2.2
Cobertura zonal

Comprende los usos comerciales de intercambio de bienes y servicios que suplen demandas especializadas generadas en la comunidad de una zona urbana.

Incluye gran diversidad de usos comerciales que se presentan generalmente en las siguientes formas:

-
En adecuaciones totales o parciales de edificaciones originalmente residenciales.

-
En establecimientos especializados para el uso comercial ubicados en primeros pisos de edificaciones residenciales o en manzanas o centros comerciales de las urbanizaciones y en edificaciones especializadas para el uso comercial con venta de bienes en los primeros pisos y venta de servicios en los pisos superiores.

Presenta las siguientes características principales, entre otras:

-
Venta especializada de bienes al detal que pueden requerir vitrinas de exhibición y zonas de bodegaje.

-
Actividades mercantiles de venta de servicios

-
Generación mediana de empleo

-
Requiere de zonas de estacionamiento para empleados y usuarios que acceden en una gran proporción en forma vehicular y tiene una permanencia media o prolongada en los establecimientos.

-
Funciona en horarios laborales diurnos y nocturnos con posible afluencia concentrada de usuarios en horas, días y temporadas determinadas.

-
Puede requerir servicios de infraestructura específicos, especialmente de telefonía en el caso de las actividades mercantiles y profesionales de servicios.

-
Genera usos complementarios, por lo cual propicia la formación paulatina de ejes o sectores de actividad comercial.

-
Con excepciones, se considera de bajo impacto ambiental y social, pero de notorio impacto urbano causado por el tránsito y congestión de personas, vehículos y actividades a que da lugar, especialmente cuando se presenta en adecuaciones que no resuelven satisfactoriamente dicho impacto.

Predios comerciales zonales: Se consideran predios comerciales zonales aquellos que ocupen un área superior a cien (l00) metros cuadrados.

También son predios comerciales zonales los destinados a la venta de bienes o servicios que suplen demandas especializadas diferentes al consumo doméstico generadas en la comunidad de una zona de la ciudad, como por ejemplo almacenes de artículos de ropa, repuestos, videotiendas, exhibición y venta de vehículos, restaurantes, servitecas, licoreras, etc.

En todo caso son predios comerciales zonales en razón a su impacto o especialidad de edificaciones los destinados a:

-
La venta de alimentos y bebidas en supermercados y similares, con áreas como parqueo, bodegaje, cuartos fríos, etc.

-
La venta de bienes o servicios para automóviles y autopartes.

También son predios comerciales zonales las oficinas, entendiendo por tales los predios destinados a la prestación de servicios profesionales, técnicos especiales o administrativos.

2.8.2.3 Cobertura Metropolitana

Comprende los usos comerciales orientados a satisfacer demandas de bienes y servicios generados en toda la ciudad mediante la oferta concentrada de gran variedad de bienes.

Este comercio se presenta en dos modalidades:

-
Como agrupación de establecimientos de venta de bienes y servicios que conforman unidades arquitectónicas y urbanísticas y comparten zonas y servicios comunales (centros comerciales, empresariales, etc.).

-
En establecimientos únicos con oferta diversificada de bienes (almacenes de departamentos, centros de exposición, etc.). Estos establecimientos pueden formar o no parte de los anteriores.

Presentan las siguientes características principales:

-
Se presentan en edificaciones o agrupaciones de gran magnitud especialmente diseñadas para tal fin.

-
Prestan servicios en horarios laborales especiales con influencia concentrada en horas, días y temporadas determinadas.

-     Constituyen centros de empleo con afluencia y permanencia muy altas de trabajadores. El acceso, tanto de éstos como de los usuarios se efectúa en forma vehicular, ya sea mediante la utilización de transporte público o privado. Requieren por lo tanto estar ubicados sobre vías del plan vial arterial y contar con amplias zonas de estacionamiento.

-
Se abastecen mediante vehículos medianos o pesados para lo cual requieren zonas especializadas de cargue y descargue.

-
Debido a la permanencia de usuarios y empleados en los establecimientos, requieren servicios complementarios como parte de la edificación o conjunto comercial.

Por sus características físicas y funcionales se considera un tipo de comercio de alto impacto urbanístico, que requiere soluciones particulares para cada caso en cual se proponga su desarrollo.

Predios comerciales metropolitanos: Se consideran predios comerciales metropolitanos:

-
Aquellos que por su ubicación o magnitud suplen las demandas de bienes y servicios en general o aquellos que por razón de su impacto, volumen o su inconveniente de funcionamiento requieren de localización especial.

-
Aquellos en los que se realice la oferta de bienes o servicios en edificaciones especializadas o complejos arquitectónicos cuya área sea mayor o igual a 20.000 metros cuadrados de construcción.

-
Aquellos en los que se realice la oferta concentrada de gran variedad de bienes o servicios en edificaciones especializadas como almacenes por departamentos, oficinas o locales en centros o complejos empresariales.

-
Aquellos ubicados en centros comerciales

-
Los centros comerciales

-
Los hoteles

-
Aquellos predios comerciales ubicados en zonas de comercio mayoritario, es decir donde hay una agrupación de establecimientos en una o varias cuadras,

-
Las zonas de comercio especializado en sectores de la ciudad, tales como zonas de venta de repuestos automotrices, zonas de ferreteros, zonas de talleres de reparación automotriz, sanandresitos, zonas de venta de materiales para construcción, y las análogas a las anteriores.

En todo caso son predios comerciales metropolitanos los que se destinen a:

-                  Griles y similares

-
Galleras

-
Campos de tejo

-
Moteles y similares

-
Almacenamiento en grandes depósitos o bodegas y similares

-
Servicios funerarios

-
Y los análogos a los anteriores

Igualmente serán metropolitanos los predios comerciales que se desarrollen en áreas superiores a 20.000 metros cuadrados.

Los diferentes tipos del destino comercial se pueden encontrar de la siguiente manera:

TIPIFICACIÓN EN DESTINO COMERCIAL


CODIGO
 TIPIFICACION


1
LOCAL


2
ZONAL


3
METROPOLITANO
2.8.3 Tipo en Zona Industrial

La industria se divide en cuatro tipos, de acuerdo con el impacto ambiental y urbanístico que genera la actividad industrial, asl:

2.8.3.1
Industria transformadora Tipo 1

Es aquella industria considerada compatible con otros usos en razón de su bajo impacto ambiental y urbanístico.

Se ubica en espacios que forman parte de edificaciones comerciales o de vivienda unifamilíar o en locales o bodegas independientes.

Presenta las siguientes características principales:

-
Manufactura artesanal de productos, generalmente manual o con equipos caseros.

-
Abastecimiento de materias primas y transporte de productos terminados mediante vehículos livianos.

-
Poca generación de empleo

-
Funcionamiento en horarios laborales preferiblemente diurnos

-
No requiere servicios de infraestructura especiales ni produce ruidos, olores, nl efluentes contaminantes

2..8.3.2
Industria transformadora Tipo 2.

Es aquella industria compatible con otros usos dado su bajo impacto ambiental, pero con restricciones de localización debido a su magnitud y alto impacto urbanístico.

Se ubica en bodegas o edificaciones especializadas dentro de zonas y complejos industriales.

Presenta las siguientes características principales:

-
Manufactura, producción o transformación de productos, mediante técnicas, equipos y laboratorios especializados, que pueden requerir formas específicas de prestación de servicios públicos e infraestructura de los mismos,

-
Abastecimiento de materias primas y transporte de productos terminados mediante vehículos medianos o pesados, por lo cual requiere zonas de cargue y descargue y un sistema vial adecuado.

-
Generación de empleo masivo y mano de obra especializada, por lo cual requiere zonas de estacionamiento para trabajadores y posibilidad de acceso por transporte público.

-
Fomenta la aparición de establecimientos a usos comerciales complementarios de la industria, como los “puntos de venta’, restaurantes, establecimientos bancarios, etc.

2.8.3.3 Industria Transformadora 3.

Es aquella industria que tiene restricciones de localización debido a su alto impacto ambiental, a su magnitud considerable y a su alto impacto urbanístico.

Requiere para su funcionamiento, además de edificaciones especializadas, elementos o equipos para el control de contaminación por ruido, olores, vapores o efluentes Líquidos, así como un espacio público con características especiales que permita la accesibilidad de vehículos pesados y prevea franjas de control ambiental o de aislamiento apropiadas.

Requiere formas específicas de prestación de servicios públicos e infraestructura de los mismos, tanto para el funcionamiento de la actividad industrial, como para el control de los efluentes contaminantes que produce.

Debido a su alto impacto se trata de un uso compatible en las zonas industriales y prohibido en las demás áreas de actividad y zonas.

2.8.3.4
Industria extractiva

Es aquella cuya actividad principal consiste en la explotación y tratamiento de materiales rocosos, arcillosos, arenosos y en general, de los demás recursos naturales procedentes de minas subterráneas y superficiales, canteras y pozos.

Incluye además todas las actividades suplementarias para manejo, y beneficio de minerales y otros materiales crudos, tales como triturado, cribado, lavado, clasificación y demás preparaciones necesarias para entregar el material en el mercado.

La industria extractiva no es un uso urbano. En consecuencia se considera un uso prohibido dentro de las áreas urbanas.

La síntesis de los tipos de industrias que pueden estar ubicados en las zona urbana de un municipio se muestra a continuación:

TIPIFICACIÓN EN DESTINO INDUSTRIAL


CODIGO
 TIPIFICACION



     1
Transformadora Tipo 1


2
Transformadora Tipo 2

3
Transformadora Tipo 3

4
     Extractiva

2.8.4 Tipo en zona dotacional

De acuerdo a sus características los tipos en zona dotacional se clasifican de la siguiente manera:

Asistenciales:
Corresponden a aquellos destinados a la satisfacción de las necesidades básicas sociales de salud, asistencia y bienestar social, tales como Centros comunales, centros de salud, clínicas, hospitales, guarderías, ancianatos, entre otros.

•
Educativos: Corresponden a aquellos destinados a la satisfacción de las necesidades de escolaridad de la población, tales como jardines infantiles, escuelas, colegios, centros de educación superior, institutos de capacitación técnica, universidades, entre otros.

•
Culturales: Corresponden a aquellos destinados a la satisfacción de necesidades y actividades relacionadas con el cultivo del intelecto y del espíritu artístico de los habitantes, tales como bibliotecas, salas de teatro, museos, galerías de arte, centros culturales, auditorios, entre otros.

•
Administrativos y de seguridad: Corresponden a aquellos destinados a la prestación de servicios relacionados con la administración, gobierno y seguridad ciudadana, tales como, sedes de entidades gubernamentales, notarías, estaciones y subestaciones de policía, cuarteles, instalaciones militares, cárceles, estaciones de bomberos, entre otros.

•
Recreativos y Deportivos; Corresponden a aquellos destinados a la práctica del ejercicio físico como actividad de recreo u oficio y demás necesidades de recreación y deporte, tales como polideportivos, conchas acústicas, entre otros.

•
Religiosos y de Culto: Corresponden a aquellos destinados a la prestación de servicios religiosos y de culto, tales como iglesias, capillas, conventos, seminarios, sedes de diferentes cultos, entre otros.

•
De Abastecimiento: Corresponden a aquellos destinados a la prestación de servicios de soporte a la economía de la ciudad, tales como plazas de mercado, centros de abasto, centros de acopio, entre otros.

•
Servicios Urbanos Especiales: Corresponden a aquellos destinados a la prestación de servicios y dotaciones urbanas que satisfacen necesidades especiales, tales como cementerios, terminales de transporte, aeropuertos entre otros.

El resumen de los tipos dotacionales los podremos observar en el siguiente cuadro:

TIPIFICACIÓN EN DESTINO DOTÁCIONAL


CODIGO         TIPIFICACION


1
ASISTENCIALES

2
EDUCATIVOS

3
CULTURALES

4
ADMINISTRATIVOS Y DE SEGURIDAD

5
RECREATIVOS Y DEPORTIVOS

6
DE CULTO

7
DE ABASTECIMIENTO

8
SERVICIOS URBANOS ESPECIALES

2.8.5 Tipo en destino predios no edificados

Para esta zona la tipificación se efectúa teniendo en cuenta la condición de urbanizable o no que presenten los predios que la conforman, así:

•
Urbanizables no urbanizados; son aquellos predios que a pesar de ser aptos

para el desarrollo como urbanización, no han sido desarrollados como tales.

•
No urbanizables; son predios que presentan alguna característica especial por la cual no pueden ser urbanizados.

•
Urbanizados no edificados; corresponde a aquellos lotes que a pesar de

encontrarse completamente urbanizados no se ha iniciado completamente el proceso de construcción.

El siguiente es el resumen de este tipo de destino:

TIPIFICACIÓN EN DESTINO PREDIO NO EDIFICADO


CODIGO
TIPIFICACION


1
URBANIZABLE NO URBANIZADO

2
NOURBANIZABLE

3
URBANIZADO NO EDIFICADO

2.9
SERVICIOS PUBLICOS (Novena Variable — un dígito)

En esta variable se estudia la cobertura de servicios públicos y la calidad de los mismos en la zona, la información es capturada directamente en terreno, se verifica la existencia y calidad de cada uno de los servicios. Para su calificación se tiene en cuenta lo siguiente:

Servicios Básicos

Acueducto

Energía eléctrica

Alcantarillado

Gas

Residuos Sólidos

Telefonía y comunicaciones

Transporte público

Servicios Complementarios

Vigilancia pública y/ o privada

Parabólica

Servicio de transmilenio

La descripción del servicio público y la calidad con que se presta se percibe a continuación así:

2.9.1 Básicos más complementarios, servicio óptimo

Esta zona de la ciudad posee todos los servicios básicos más complementarios y su suministro es óptimo en toda el área de la ciudad.

2.9.2 Básicos más complementarios, servicio regular

Esta zona de la ciudad posee todos los servicios básicos más complementarios, pero el suministro en uno de ellos es considerado deficitario, los demás se suministran óptimamente.

2.9.3
Básicos más complementarios, servicio deficiente

Esta zona de la ciudad posee todos los servicios básicos más complementarios, pero el suministro es deficitario en dos o más de ellos.

2.9.4
Básicos, servicio óptimo

Esta zona de La ciudad tiene los servicios básicos y el suministro es óptimo en toda el área de la ciudad.

2.9.5
Básicos, servicio regular

Esta zona de la ciudad posee los servicios básicos pero el suministro es deficitario en uno de ellos.

2.9.6
Básicos, servicio deficiente

Esta zona de la ciudad posee los servicios básicos pero el suministro es deficitario en dos o más de ellos,

2.9.7
Básicos incompletos, servicio óptimo

Esta zona de la ciudad posee entre cinco y seis servicios básicos, los cuales se prestan satisfactoriamente.

2.9.8
Básicos incompletos, servicio regular

Esta zona de la ciudad posee entre tres y cinco servicios básicos, pero uno de ellos se prestan deficitariamente.

2.9.9
Básicos incompletos, servicio deficiente

Esta zona de la ciudad posee menos de cinco servicios básicos, pero la mayoría de estos se presentan deficientemente.

2.9.10
Sin servicios

Esta zona de la ciudad, no cuenta con servicios

El resumen de esta variable se presenta en el siguiente cuadro:


CODIGO                        CATEGORIA


0
Básicos más complementarios, servicio óptimo

1
Básicos más complementarios, servicio regular.

2
Básicos más complementarios, servicio deficiente

3
Básicos, servicio óptimo

4
Básicos, servicio regular

5
Básicos. servicio deficiente

6
Básicos, incompletos, servicio óptimo

7
Básicos, incompletos, servicio regular

8
Básicos, incompletos, servicio deficiente

9
Sin servicios

2.10
VÍAS (décima variable — un dígito)

Es la cobertura y calidad que tiene o no determinada zona de la cabecera municipal y de expansión en cuanto a su acceso vial y al estado y condición de ésta. Se clasifica de la siguiente manera:

De acuerdo con su anchura, la cual incluye calzada, separadores, sardineles, andenes, espacio para ciclorutas y franja de control ambiental, en los casos en se aplique, las vías se clasifican así:

V0:
Ancho mínimo de 100 metros

V1:
Ancho mínimo de 60 metros

V2:
Ancho mínimo de 40 metros

V3:
Ancho mínimo de 30 metros

V4:
Ancho mínimo de 25 metros

V5:
Ancho mínimo de 18 metros

V6:
Ancho mínimo de 16 metros

V7:
Ancho mínimo de 13 metros

V8:
Ancho mínimo de 10 metros

V9:
Ancho mínimo de 8 metros
Para efectos de esta zonificación catastral, las vías se jerarquizan de la siguiente manera:

-   Para la malla arterial principal y la malla arterial complementaria: Vo, VI, V2,V3.

-   Para la malla vial intermedia: V4, V5 y V6.

-   Para la malla vial local: V7, V8 y V9.

La clasificación de las vías según su estado de conservación es:

2.10.1
Vías buen estado

Se clasifican dentro de esta categoría las zonas de la ciudad que poseen una red vial vehicular, pavimentada y con la capa asfáltica en excelente estado. Se incluyen en esta clasificación las vías adoquinadas.

2.10.2 Vías regular estado

Zonas de la ciudad en las cuales la red vial la constituyen vías que no tienen ningún tipo de cubrimiento o capa asfáltica y si la poseen, su estado de mantenimiento es regular, ya que presenta huecos, baches, hundimientos y ciertos desniveles.

2.10.3 Vías mal estado

Zonas de la ciudad en las cuales la red vial la constituyen vías que no tienen ningún tipo de cubrimiento. Su estado de mantenimiento es muy malo, ya que presenta huecos, baches, hundimientos y desniveles que las hacen intransitahles en épocas invernales.

2.10.4 Sin vías

Zonas de la ciudad que carecen totalmente de acceso vial.

La calificación se hace mediante verificación en campo tomando como base el siguiente cuadro:


CODIGO



CATEGORIA

0 Vías V0, V1, V2, V3, en buen estado

1 Vías V0, V1, V2, V3, en regular estado

2 Vías V0, V1, V2, V3, en mal estado

3 Vías V4, V5, V6, en buen estado

4 Vías V4, V5, V6, en regular estado

5 Vías V4, V5, V6, en mal estado

6 Vías V7, V8, V9, en buen estado

7 Vías V7, V8, V9, en regular estado

8 Vías V7, V8, V9, en mal estado

9 Sin vías  

2.11 TOPOGRAFÍA (Undécima variable — un dígito)

Son características naturales relacionadas con el relieve. En esta variable deben considerarse factores como: pendientes, altura de la cota de servicios, taludes, áreas potenciales de derrumbe por inclinación.

Para la pendiente se considera:

•
Plano: con pendientes entre O y 7%

•
Inclinado: con pendientes entre 7 y 15%

•
Empinado con pendientes mayores de 14%
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